
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220210029400,  informando  que  el

demandado COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. radica contestación

a la demanda el 16 de junio de 2022. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que

el apoderado no acredita su condición de abogado, por economía procesal

se  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co,  estableciéndose  tal  condición y

satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S.,  se reconoce personería adjetiva al Doctor  JUAN

FERNANDO PARRA ROLDÁN,  identificado con la C.C.  n.  °79.690.071 y

T.P. 121.053 del C.S. de la J, como apoderado principal del demandado

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., en los términos y para los fines

indicados en el poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que,  el

apoderado del demandante, aporta la notificación efectuada el 31 de mayo

de 2022 a la demandada y estando dentro del término legal oportuno la

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  contestó el  líbelo,  advirtiendo

que reúne los requisitos consagrados en el art. 31 del C.P.T. y de la S.S.,

razón  por  la  cual,  se  tendrá  contestada  la  demanda  respecto  de  la

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

  

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JUAN FERNANDO

PARRA ROLDAN, identificado con la C.C.  n. °79.690.071 y T.P. 121.053

del C.S. de la J, como apoderado principal del demandado COMPAÑÍA DE

https://sirna.ramajudicial.gov.co/


SEGUROS BOLIVAR S.A., en los términos y para los fines indicados en el

poder conferido.

SEGUNDO:  TENER POR  CONTESTADA  la  demanda  por  la  accionada

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las diez de la mañana (10:00am), del dieciocho (18) de octubre del

año 2023.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A

LA REUNIÓN y presentándose media hora antes de la realización de la

misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjBhYTIxNDMtNDc1NS00M2QxLWE5MmQtODllOTFiOTQ5ZmQ3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjBhYTIxNDMtNDc1NS00M2QxLWE5MmQtODllOTFiOTQ5ZmQ3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220180068600,  informando  que,  la

apoderada  de  la  demandante  aporta  las  constancias  de  notificación

realizada a la demandada DEVELOPMENT & TECNOLOGY GROUP S.A.S.

Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede y revisadas las

presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que,  el  apoderado  de  la

demandante  aporta  las  constancias  de  notificación  realizada  a  la

demandada   DEVELOPMENT  &  TECNOLOGY  GROUP  S.A.S..  No

obstante,  verificados los  documentos  incorporados  al  expediente,  la

notificación no se efectuó en debida forma, pues si bien se acreditado el

envío de la comunicación obrante en el ítem 02, 03 y 04 del expediente

digital, también lo es que, no se observa constancia de recibido del correo

electrónico o mensaje de datos, simplemente se puede establecer que fue

enviado el 29 de octubre de 2020 y 1 de septiembre de 2021.

Para tal efecto, se ha de tener en cuenta la jurisprudencia vigente de la

Corte Constitucional en Sentencia C-420/20 que:

“En particular, la jurisprudencia ha señalado que la incorporación de la

tecnología  a  los  procesos  debe  respetar  la  teleología  de  las

notificaciones como actos de comunicación procesal, cuya finalidad es

dar a conocer las decisiones, para el ejercicio del derecho de defensa y

contradicción. (…) En particular, respecto de la notificación por correo,

incluido  el  electrónico,  ha  indicado  que  esta  vía  de  notificación

representa un mecanismo adecuado, idóneo y eficaz para garantizar el

principio  de  publicidad y  el  derecho  al  debido  proceso,  en  tanto  se

considera  una  manera  legítima  de  poner  en  conocimiento  de  los

interesados  la  existencia  de  un  determinado  proceso  o  actuación

administrativa1. Además, porque esta vía de comunicación agiliza la

administración de justicia y favorece el principio de convivencia pacífica

dispuesto en el Preámbulo de la Constitución 



(…)  El  Consejo  de  Estado,  la  Corte  Suprema de Justicia  y  la  Corte

Constitucional  coinciden  en  afirmar  que  la  notificación  de  las

providencias  judiciales  y  los  actos  administrativos  no  se  entiende

surtida solo con el envío de la comunicación mediante la cual se notifica

(sea  cual  fuere  el  medio  elegido  para  el  efecto)  sino  que  resulta

indispensable  comprobar  que  el  notificado  recibió  efectivamente  tal

comunicación. Así, la garantía de publicidad de las providencias solo

podrá tenerse por satisfecha con la demostración de que la notificación

ha sido recibida con éxito por su destinatario. (…) No obstante, la Corte

encuentra  que,  tal  como  fue  adoptada  la  disposición,  es  posible

interpretar  que  el  hito  para  calcular  el  inicio  de  los  términos  de

ejecutoria de la decisión notificada o del traslado no corresponde a la

fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino

a la fecha de envío. Esta interpretación implicaría admitir que, aun en

los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el

correo de destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por

el  solo  hecho  de  haber  transcurrido  dos  días  desde  su  envío.  Una

interpretación en este sentido desconoce la garantía constitucional de

publicidad y por lo mismo contradice la Constitución.

Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el

régimen  de  notificaciones  procesales  y  traslados  mediante  la

incorporación de las TIC al quehacer judicial, es necesario precaver que

en  aras  de  esta  simplificación  se  admitan  interpretaciones  que

desconozcan la teleología de las notificaciones, esto es la garantía de

publicidad integrada al derecho al debido proceso. En consecuencia, la

Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo

8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine

en  el  entendido  de  que  el  término  de  dos  (02)  días  allí  dispuesto

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o

se  pueda  por  otro  medio  constatar  el  acceso  del  destinatario  al

mensaje.  A  juicio  de  la  Sala,  este  condicionamiento  (i)  elimina  la

interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad,

(ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente

en  materia  de  notificaciones  personales  mediante  correo  electrónico

prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la

aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto

provee  a  los  jueces  mayores  elementos  de  juicio  para  valorar  su

ocurrencia”



Al respecto,  nuestro órgano de cierre en providencias recientes como la

STL10976 de 2022, reiterando lo expuesto por la Sala de Casación Civil de

la  misma corporación  en  sentencia  STC10417 de  2021,  precisó  que el

“acuse de recibo” no constituye el único medio probatorio conducente para

acreditar  la recepción de una notificación por medios electrónicos,  sino

que  puede  acreditarse  por  cualquier  medio  de  convicción  pertinente,

conducente  y  útil,  como ocurre  en casos  cuando el  servidor  de  origen

certifica que se produjo la entrega sin inconveniente alguno, entre otros.

En consecuencia, que, al no existir constancia de acuse de recibido del

correo electrónico o mensaje de datos, u otro medio de prueba pertinente

que lleven a inferir a este Despacho que la notificación de la demanda fue

recibida  por  el  demandado  DEVELOPMENT  &  TECNOLOGY  GROUP

S.A.S. se hace necesario,  REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al apoderado del

demandante, para que, en el término de 10 días contados a partir de la

notificación  de  la  presente  providencia,  tramite  la  notificación  a  la

demandada  DEVELOPMENT  &  TECNOLOGY  GROUP  S.A.S.,  de

conformidad  con  lo  normado  en  los  artículos  291  y  292  del  CGP  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,  haciendo uso de

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensaje

de  datos,  o  haciendo  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal

certificado  y  los  servicios  postales  electrónicos  definidos  por  la  Unión

Postal Universal -UPU – con cargo a la franquicia postal, en atención a lo

normado  en  el  parágrafo  3  del  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022.

verificando que se realice a la dirección actual de notificaciones judiciales y

allegando  las  constancias  del  trámite  de  notificación  y  la  copia  del

Certificado de Existencia y Representación Legal de la convocada a juicio.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

  

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al apoderado del demandante,

para que, en el término de 10 días contados a partir de la notificación de la

presente  providencia,  tramite  la  notificación  a  la  demandada

DEVELOPMENT & TECNOLOGY GROUP S.A.S.,  de conformidad con lo

normado  en  los  artículos  291  y  292  del  CGP  en  concordancia  con  el

artículo  8  de  la  Ley  2213  del  2022,  haciendo  uso  de  sistemas  de

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensaje de datos, o

haciendo  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal  certificado  y  los



servicios postales electrónicos definidos por la  Unión Postal  Universal  -

UPU – con cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el

parágrafo 3 del  artículo 8°  de la Ley 2213 de 2022.  verificando que se

realice  a la  dirección actual  de  notificaciones  judiciales y  allegando las

constancias  del  trámite  de  notificación  y  la  copia  del  Certificado  de

Existencia y Representación Legal de la convocada a juicio.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220180066400,  informando  que  el

MINISTERIO DE HACIENDA Y  CRÉDITO PÚBLICO, radica  escrito  de

contestación  a  la  demanda  el  25  de  octubre  de  2021.  Asimismo,  el

demandante  allega  memorial  con  respuesta  de  la  Gobernación  del

Amazonas. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Visto el informe Secretarial que antecede, y satisfechos los requerimientos

del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable

por  autorización  expresa  del  artículo  145  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se

reconoce personería adjetiva al Doctor FABIO HERNÁN ORTIZ RIVEROS,

identificado con C.C. n.°79.240.101 y TP 145.538 del C.S. de la J., como

apoderado  judicial  del  demandado MINISTERIO DE  HACIENDA  Y

CRÉDITO PÚBLICO.

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y revisadas las

presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que,  la  demandada

MINISTERIO  DE  HACIENDA  Y  CRÉDITO  PÚBLICO  vinculada  como

litisconsorte necesaria,  fue notificada del auto admisorio el 6 de octubre

de 2021 y  encontrándose  dentro  del  término legal radicaron escrito  de

contestación a la demanda,  por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación  de  la  contestación  que antecede,  advirtiendo  que la  misma

reúne los requisitos consagrados en el art. 31 del C.P.T. y de la S.S., razón

por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por  contestada  la  demanda  por  la

accionada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

De  otra  parte,  la  demandada  GOBERNACIÓN  DEL  AMAZONAS,  fue

notificada por el Despacho el 06 de octubre de 2021, asimismo, en el folio

3 y 10 del ítem 05 se evidencia la constancia de entrega, realizándose la

notificación en debida forma, no obstante, no contestó se pronunció del

término legal, por lo que se tendrá por no contestada la demanda respecto

de la  GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS.



Frente a la documentación aportada por el apoderado de la demandante

su incorporación se tramitará en la etapa procesal oportuna.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

  

PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  al  Doctor FABIO HERNAN

ORTIZ RIVEROS, identificado con C.C. n.°79.240.101 y TP 145.538 del

C.S. de la J.,  como apoderado judicial del demandado MINISTERIO DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SEGUNDO:  TENER  POR  CONTESTADA  la  demanda  respecto  del

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA  la  demanda respecto de la

GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS.

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S.,  modificado por el  artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

las diez de la mañana (10:00am), del diecisiete (17) de octubre de 2023.

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A

LA REUNIÓN y presentándose media hora antes de la realización de la

misma.  

SEXTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  n.°11001310500220180041200,  informando  que,

mediante auto del 19 de abril de 2022 se inadmitió la contestación de la

demanda de los accionados  H.J. INGENIEROS CIVILES S.A.S.  y JAIRO

ARTURO JARAMILLO GUARIN, y No presentaron escrito de subsanación

de la contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte demandada, no aporto escrito de subsanación de la contestación a la

demanda conforme a lo ordenado en auto del 19 de abril de 2022, y que

fuera notificado en el  estado electrónico  del  21 de abril  de  2022 de la

misma anualidad,  por se tendrá por no contestada la demanda por los

demandados  H.J.  INGENIEROS  CIVILES  S.A.S.  y JAIRO  ARTURO

JARAMILLO GUARIN  con las consecuencias que establece el parágrafo

segundo del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE:

  

PRIMERO:  TENER  POR  NO  CONTESTADA  LA  DEMANDA  por  los

accionados  H.J.  INGENIEROS  CIVILES  S.A.S.  y JAIRO  ARTURO

JARAMILLO GUARIN con las consecuencias que establece el  parágrafo

segundo del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán



los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las ocho de la mañana (08:00am), del dieciocho (18) de octubre de

2023.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link HAGA CLIC AQUÍ PARA

UNIRSE  A  LA  REUNIÓN y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma.  

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

Ordinario  laboral  n.°11001310500220170065800,  informando  que,  al

momento de elaborar los títulos se evidencia que, por un error involuntario

en digitalización en el auto del 26 de mayo de 2023, el nombre de la titular

del título judicial quedo  ADRIANA BIAGI MONTOYA  correspondiendo a

FABIOLA FERNANDA ARENSBURG LATORRE. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

 Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  encuentra  el

Despacho que al momento de la elaboración del título judicial y verificar

los datos del beneficiario del título judicial  n. °400100008658081  del 2

de noviembre de 2022 por valor de  $2.000.000  es a favor de  FABIOLA

FERNANDA ARENSBURG LATORRE, con C.C. 51.590.488; título judicial

consignado por la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

En consecuencia, se aclara que el titulo judicial  n. °400100008658081

del  2  de  noviembre  de  2022  por  valor  de  $2.000.000 es  a  favor  de

FABIOLA FERNANDA ARENSBURG LATORRE,  con C.C.  51.590.488 y

no a favor de ADRIANA BIAGI MONTOYA,  como se transcribió en el auto

del 26 de mayo.

Por lo anterior este Despacho, 



RESUELVE

PRIMERO:  ACLARAR que el titulo judicial  n. °400100008658081 del 2

de noviembre de 2022 por valor de  $2.000.000 es a favor de  FABIOLA

FERNANDA ARENSBURG LATORRE, con C.C.  51.590.488 y no a favor

de ADRIANA BIAGI MONTOYA, como se informó en el auto del 26 de mayo.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  el presente auto en el Estado Electrónico del

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por LUIS

EDUARDO VARGAS GUZMÁN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES,  correspondió  por  reparto  a  este

Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2023-00116-00. Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora no acreditó su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  demanda  cumple  con  los  requisitos

establecidos  en  los  artículos  25  y  26  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  en

concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada  YENCY

ASTRID  GUIO  REYES  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

53.009.006 y T.P. No 219.506 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  LUIS

EDUARDO VARGAS GUZMÁN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES-COLPENSIONES.

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES; o  a  quien  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de 2022.

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por CLAUDIA

ADRIANA CASTAÑO ZAPATA  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  Y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo

el No. 11001-31-05-002-2023-00106-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado  el  estudio  del  escrito  demandatorio,  se  logra  evidenciar  que

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; por lo

que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado CARLOS

RIVERA  MORA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.030.529.147 y T.P. No. 318.989 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido.  

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  CLAUDIA

ADRIANA CASTAÑO ZAPATA  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  y  la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.



TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  y  a  la

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  o a  quienes  hagan  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.  en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 784b7f1982ede8930a7fb017114b05ebe284a65f68e7b28e275687029c1c35f1

Documento generado en 01/06/2023 02:16:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por GERALDO

HUMBERTO  RAMÍREZ  TRUJILLO  contra PROSEGUR  VIGILANCIA  Y

SEGURIDAD PRIVADA LTDA., correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2023-00102-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de 2022, que incorporó nuevos

requisitos  para  el  acto  introductorio,  encontrando  que  presenta  la  (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. Los  hechos;  25,  26,  27,  28,  32  no  se  ajustan  a  lo  normado  en  el

numeral 7°del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., el cual dispone que los

hechos  deben  enumerarse  y  clasificarse  de  manera  clara,  esto  por

cuanto los hechos mencionados contienen apreciaciones subjetivas, así

como también razonamientos técnicos y jurídicos, los cuales deberán ir

relacionados en el acápite correspondiente, vale decir, en el acápite de

fundamentos y razones de derecho. 

2. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la Ley 2213 de

2022,  la  parte  actora  no  aporto  la  constancia  del  cumplimiento  o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y sus

anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse dicha

prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda como su

subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte  demandada,

conforme a la norma en comento. 



3. El apoderado de la parte actora deberá allegar certificado vigente que

acredite su condición de abogado, (Certificado SIRNA) al igual que la

copia de tarjeta profesional.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda interpuesta por GERALDO

HUMBERTO  RAMÍREZ  TRUJILLO  contra PROSEGUR  VIGILANCIA  Y

SEGURIDAD PRIVADA LTDA.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del  RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por MARÍA DEL

PILAR ESQUERRA UMAÑA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  y  SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2023-00118-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora no acreditó su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  demanda  cumple  con  los  requisitos

establecidos  en  los  artículos  25  y  26  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al GUSTAVO ARMANDO

VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.272.616 y T.P.

No. 110.833 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la

parte demandante, en los términos y fines del poder conferido.  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por  MARÍA DEL

PILAR ESQUERRA UMAÑA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  y  SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,  o

a quienes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de

2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42b67a97034a7bf75e7c92890fa5a09f91a2732f0384635cf0bf5a1e3c796516

Documento generado en 01/06/2023 02:16:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por LILIA PLAZAS

ROSAS  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo

el No. 11001-31-05-002-2023-00108-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26

del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de

2022, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada  ANDREA

LILIANA HERRERA MARÍN identificada con la cédula de ciudadanía No.

52.998.490 y T.P. No 186.45 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por LILIA PLAZAS

ROSAS  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES; o  a  quien  haga  sus  veces,  de



conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de 2022.

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR  S.A.  contra  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2023-00104-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de 2022, que incorporó nuevos

requisitos  para  el  acto  introductorio  encontrando  que,  presenta  la  (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. Se advierte en el Libelo Demandatorio que el apoderado de la parte

actora no allega evidencia que acredite las documentales referidas en

el acápite de  “MEDIOS DE PRUEBA”; al igual que las que relaciona

en los numeral 1., 2., 3. en el acápite de los “ANEXOS”. Por lo que,

se  deberá  enmendar  dicha  situación  e  incorporar  los  archivos

referidos en formato PDF (unidos) para su adecuada observación.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A. contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.



SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por MARÍA

OTILIA SIERRA BARRERA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2023-00094-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora, no acredita su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  demanda  cumple  con  los  requisitos

establecidos  en  los  artículos  25  y  26  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,   en

concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  DANIEL

LEONARDO GÓMEZ CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía

No. 1.014.205.218  y  T.P.  No 292.597  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y

fines del poder conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  MARÍA

OTILIA SIERRA BARRERA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES; o  a  quien  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de 2022.

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:



Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a2753f93524b0cbcb89d01dd7f792590a94df322811ddbb67076dd4cb1297f

Documento generado en 01/06/2023 02:16:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


